
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Ejecución Municipal - Civil 007 Barranquilla 

Estado No. 84 De Martes, 15 De Diciembre De 2020 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001402300420140017200 Ordinario Judith Esther Del Chiaro Carlos Julio Ramirez 14/12/2020 Auto Decide - Primero: 
  De Peña Y Otro Londoño, Constructora  Decretar Embargo Y 
   Inmobiliaria Geenco Y  Secuestro Del Bien 
   Cia S En C  Inmueble Con Matrícula 
     041139342Ubicado En La 
     Calle 58 N 38 62 
     Multifamiliar San Valentin 
     Local N 2 Propiedaddel 
     Ejecutado Constructora E 
     Inmobiliaria Geenco Cia S 
     En C. Para Efectos 
     Deembargo, Se Surtirá Vía 
     Correo Electrónico Oficio Al 
     Registrador De 
     Instrumentospúblicos De 
     Parte Del Centro De 
     Ejecucion Civil Municipal 
     Con Copia Alapoderado 
     Del Ejecutante Al Correo 

Número de Registros: 1 

 
En la fecha martes, 15 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

JUAN DAVID SANDOVAL COELLO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

d297e11e-7bc6-456b-b337-f1b7c7307c6f 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/57399257/172-201j4.pdf/8844820f-d54c-400f-999a-e84e3ecd18e6
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Electrónico: 
Vmonsalvedesilvestrimons 
alve.Com,Para Ello, El 
Apoderado Por Medio Del 
Correoventanillaj07ecmbqu 
illacendoj.Ramajudicial.Gov 
.Co Podrá Hacer 
Seguimiento De Su Oficio. 


